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DESARROLLO Y DECISIONES 

 

Con previa citación de la Presidente del Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas 
y con la respectiva convocatoria y entrega de documentación a todos los Consejero, siendo las 
9:30 am, se abre el Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas Extraordinario Virtual 

(Ver anexo 1. Citación a sesión Extraordinaria virtual del Consejo de Facultad)  

1. Verificación del Quórum  

Se verificó que había quórum deliberatorio y decisorio, con las respuestas de cada uno 
de los Consejeros 

(Ver anexo 2. Respuesta de los Consejeros) 

  

2. Exención título de posgrado para contratación docentes cátedra  

Los Consejeros de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas analizaron la solicitud 
presentada y acorde con el Reglamento del Profesor de cátedra, Capitulo II, artículo 2:  

¨Por necesidades del servicio, el Consejo Académico podrá previa sustentación del Consejo de 
Facultad, excepcionar la experiencia docente o el título de posgrado¨   

CITANTE 

YOLANDA DEL SOCORRO ÁLVAREZ RÍOS 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad  02 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

2 02 2016 Virtual 9:30 12:00 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación del quorum 
2. Exención título de posgrado - contratación docentes cátedra 
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Y, con el Reglamento de Posgrados, Acuerdo N° 2 de Enero de 2013, Capitulo XII, 
Artículo 63, parágrafo: 

¨Los estudiantes de Maestría o doctorado en formación, si los hubiere, previo análisis y 
aprobación del Consejo de Facultad, estarán exceptuados del requisito de experiencia mínima 
en ejercicio profesional o en docencia en educación superior, para optar como docente de 
cátedra de pregrado en la Institución, quienes podrán servir hasta 12 horas semanales¨ 

Recomiendan al Consejo Académico, excepcionar los docentes de cátedra que 
prestarán sus servicios a los Departamentos de la Facultad. 

(Ver anexo 3. Docentes de cátedra a excepcionar sin título de posgrado con 
experiencia relacionada y estudiante de Posgrado del Instituto Tecnológico 
Metropolitano – ITM, sin experiencia relacionada) 

 
 

Una vez agotado el tema a tatar y siendo las 12:00 m, se dio por cerrado el Consejo 
Extraordinario virtual de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas. 

 

      Para constancia se firma por quienes se desempeñan como Presidente y Secretaria 

 

 

YOLANDA ÁLVAREZ RÍOS                                          MIRIAM JANET GIL GARZÓN 

Presidente                                                                      Secretaria 

 
 
Citación  
Aval consejeros 

 

   
GESTIÓN DOCUMENTAL 
Original:  Dependencia que ejerce Secretaría de Comité (Serie o Subserie a que 
haya lugar). 


